
GUÍA DE ACOMPAÑAMIENTO 
A LA DENUNCIA



¿QUÉ HACER ANTE UNA 
VIOLACIÓN AL DERECHO 
HUMANO AL AGUA?

¿Dónde acudir?



¿Qué puedo denunciar?

¿Dónde y cómo?

DEFENSORÍA DE LOS 
DERECHOS HUMANOS DE 

QUERÉTARO

¿Cuánto tiempo tengo?

1 año a partir de 
que ocurren los 

hechos.

¿A DÓNDE ACUDIR ANTE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA?

4, 15, 65, 69, 88 y 
conexos de la Ley 

de Derechos 
Humanos del Estado 

de Querétaro.



En el 
Juzgado del 

Vigésimo 
Segundo Distrito de 

Amparo.

¿Dónde y cómo?¿Qué puedo hacer?

JUZGADOS DE 
DISTRITO

¿A DÓNDE ACUDIR ANTE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA?

Ley de Amparo y 
Jurisprudencia



COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUAS

Ante la 
CONAGUA, 
por escrito.

¿Dónde? ¿Qué puedo denunciar?

¿Cómo puedo denunciar?

¿A DÓNDE ACUDIR ANTE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA?

Artículos 119 y 120 y 
conexos de la Ley de 
Aguas Nacionales



ÓRGANO INTERNO 
DE CONTROL

NOTA:
Las resoluciones dictadas que no favorezcan la pretensión de la persona denuncinante, podrán ser impugnadas ante el 

Contralorías 
internas de las 
dependencias 

gubernamentales

¿Dónde y cómo? ¿Qué puedo denunciar?

¿Cuánto tiempo tengo para denunciar las faltas?

¿A DÓNDE ACUDIR ANTE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA?

Ley General de Responsabilidades Administrativas y Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro.



FISCALÍA 
ANTICORRUPCIÓN

En la Fiscalía 
Anticorrupción del 

Estado de Querétaro, 
de manera verbal o 

escrita.

¿Dónde y cómo?¿Qué puedo denunciar?

¿Cuál es la finalidad?

¿A DÓNDE ACUDIR ANTE UNA VIOLACIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA?

Código Nacional de Procedimientos Penales 



CRITERIOS INSTITUCIONALES DE INTERPRETACIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO HUMANO AL AGUA Y AL 

SANEAMIENTO

1 Ampara el derecho a la consulta previa, 
libre e informada frente la construcción 
de megaobras que pudiesen afectar la 
disposición del recurso natural vital. En 
este caso, el de la Tribu Yaki (Sonora).

Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN 631/2012, Sonora)

2
Obliga a la autoridad a hacer 

adecuaciones para un suministro 
suficiente, salubre, aceptable y 

ascequible, acorde con las direc-
trices de la OMS.

Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 

(Reconocida por la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas)

3
Resuelve que las concesionarias son 
autoridad responsable en juicio de 
amparo por corte de suministro, 

toda vez que sus actos no dependen 
de lo acordado por las partes en un 

contrato, sino del mandato de 
garantía del derecho humano al 

agua.

Tribunales Colegiados de Circuito
(Tesis aislada (IX región) 1014 A 

(10a))
(2016)

4
Resuelve que los actos emitidos de 

concesionarias se rifen y subordinan por 
el artículo 4 constitucional. Las 

obligaciones subrogadas prevalecen 
sobre contratos de adhesión, quedando 

la prestación del servicio fuera del 
alcance de la voluntad contractual y 

excluida del régimen de derecho privado.

Plenos de Circuito
(Jurisprudencia PC.XXX J/15A (10a)) 

(2016)

5

Ordena hacer públicos contratos 
de concesión clasificados como 

reservados por tratarse de infor-
mación vinculada con el derecho 

humano al agua.

Juzgados de Distrito
(1660/2018, Puebla)

6
Determinación de violación del derecho al 

agua por irregularidades en permisos para la 
instalación de un proyecto industrial 

cervecero. Se enfatiza la obligación estatal y 
federal de gestionar modificaciones 

legislativas, medidas reglamentarias y actos 
administrativos para garantizar dicho 

derecho. 

Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos 

(CNDH 1/2020, Baja California)

7

Otorgamiento de medidas caute-
lares por contaminación del río 

Santiago (Jalisco) para preservar 
los derechos a la vida, a la salud y 
a la integridad personal en posible 

riesgo.

Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

(CIDH 07/2020)

8

Ordena el aprovisionamiento de agua en 
contexto de contingencia sanitaria para 
proteger el derecho a la salud. Suministro 

diario por pipa, de 50 a 100 litros para 
necesidades de higiene y consumo.

Juzgados de Distrito
(548/2020 Amparo)

9

Ordena suspender el impedimento de 
acceso a manantial en favor del 

inalienable derecho al agua. Primer 
precedente de interpretación en 

conflicto entre comunidades 
autónomas.

Juzgado Tercero de Distrito 
(Oaxaca,  795/2017)

10

Ampara ante omisión de proveer 
agua a persona privada de su 

libertad en centro de reclusión.

Tribunales Colegiados  
(158/2014 CDMX)


